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c AL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Lnsgo q'̂ t loe saiiisrea .UcrJdM jf Scersttriaa rc-
•eiban los númarca del BOLIH'!;-: qao c o t r í s p c a d a n al 
¿istrito, dispondrán que sa í!]* un ejemplar eu el 
litio de costumbre donde perniaaeceift .hasta el re
cibo del númoro eiguieute. 

Los Socretarioe cuidanín de conservar loa BOLE-
riNES coleccionados ordouadamvnte para 8n enena-
dernacion que deberá ToriScarse cada año. 

sis pcbjucA J..oa LOMKS, miü ' .ooLas i VISKNES 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputación proTincial á 4 pesetas 

60 cóntirnoo el trimestre, 8 peflatas al oemeatre y 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la snscricion. 

Húmeros sueltos 25 cént imos de peseta. 

ADTEETENOIA EDITOli.'A.!.. 

Las disposiciones de !afl Autoridades, cii'.^iío br: 
quesean á instancia de parte no pobre, st r^s.-w-
r¿a oficialmente; asimismo cualquier anuncia c?;-.--
cerniente a! servicio nacional, que dimoE(> de \vv 
mismas: lo inter ís particular previo el pugo ndu-
lantado de 20 cént in io i de peseta, por cada Une:, d" 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dfa 27 da Mayo.) 

PEBSIDKNCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M i l . el Eev y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im-
portante salud. 

GOBIERNO D E PHOVIMCIA. 

E l día 27 de Junio próximo veni
dero, y liora de las doce do su ma
ñana, tendrá lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Vi l layandre , bajo la 
Presidencia del Alcalde ele dicho M u 
nicipio, y con asistencia do un em
pleado del ramo, la subasta de doce 
tronos de madera de roblo, que mi
den un metro y 404 decimetros c ú 
bicos, tasados en 14 pesetas; cuyos 
productos proceden do corta fraudu
lenta verificada en el monte deno
minado Valdelavieia, del pueblo de 
Velilla y se hallan depositados en po
der del Presidente de la Junta admi
nistrativa de dicho pueblo. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verificará con sujeción 
á las condiciones 3.", 4.", 5.", 6.", 
S.", 9.", 15, 18, 23, 26, 27, 28, 29, 
31, 33, 35, 36, 37 y 38 del pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 11 de Octubre de 
1893. 

Lo que he dispuesto se publique 
ea el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que deseen interesarse 
en dicha subasta. 

León 21 de Mayo de 1S94. 
El Oobornador, 

Salurnino.de Vargas Máchica. 

contra Francisco López y otros, pro- , 
cedentes del Juzgado instructor de \ 
Astorga; las que han de verse en di- ; 
cho pf riodo: habiéndose señalado los • 
días 26, 27 y 28 de Julio próximo, á ; 
las once de la mañana, para dar co- í 
mienzo á las sesiones. 

Caletas de familia y vecindad \ 

X>. Jenaro Rodríguez Villanueva, de 
Manjai'ín ! 

D. Juan Raimundez Baeza, do As- j 
torga j 

D. Francisco Pérez Pérez, de Santa • 
Catalina i 

D. Manuel González Fernández, de ¡ 
Astorga | 

D. Sebastián Manso Martínez, de | 
Chana ¡ 

D. Julián Román Diez, de Llamas ; 
ü . Fernando García Fuertes, cleHos- | 

pital ! 
D. Laureano Míreos Martínez, de ! 

Villares _ i 
D. Bernardino Alonso Prieto, de F i -

I liel 
i D. Juaú Antonio Fuertes Arias, de 
j Carrizo 
I b. Toribio Calvo Riesco, de Astorga 
i D. Juan Martínez Alonso, de Andí- I 

ñuela 
I D. Tomás García Arias, de Quintana . 
• U. Víctor González Aller, de Anto-
! fián 
: D. Domingo Criado Alonso, deQuin- ! 
! tanilla 1 
, D. José Puente Cordero, de Val de ' 
i San Lorenzo | 

D. Antonio Puente Martínez, de Be- • 
\ navides j 

D. Joaquín Fuente Morán, de Vila-
libre 1 

D. Domingo Cabero Ordás, de Ba-
i rrientos 
, D: Isidoro Claudio Iglesia, de As-
i torga 

.Audiencia provincinl de León . 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar tribu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de l ." de Mayo a 31 de Agosto del 
corriente año, los individuos que i 
continuación se expresan; siendo las 
causas sobre robo y otros delitos, 

! Capacidades 

• D. Agust ín Rodero Buznadiego, de 
¡ Lucillo 
! D. Antonio García Cordero, de Car-
I ñeros 

D. Leoncio Núüez Nadal, de Astorga 
: D. Santiago García Castro, de San 
I Justo 
| D. Santiago Gilgado Barrio, do Pra-
! dorrey 

D. Alejo (Jarcia García, de Comba
rros 

D. Antonio Alonso García, de So
peña 

D. Eutronío Ramos Campanero, de 
Rodriga tos 

D. Manuel Martínez Morán, de Man-
jaríu 

D. Francisco Flórcz Abajo, de Pria-
ranza 

D. Pedro Alonso Ramos, de Valdo-
viejas 

D. Manuel Gallego Nistal, de Villa
res 

D. Pedro Gómez Falagán, de Com- , 
barros 

D. Cipriano Alvarez Arce, de Filiel ¡ 
D. Gabriel Román Diez, de Llamas ' 
D. Guillermo Martínez Alonso, do ; 

Doisán 

SUPEUNÜMEKARIOS 

Caletas de familia y vecindad 

D. Agustín Chamorro, de León 
D. Manuel Ramos, deidem 
D. Pedro Blanco Fuertes, de ídem 
D. Blas Quirós Bardal, de ídem 

Capacidades 

D. Valentín Acevedo, de León 
D. Benigno Bíezma Pareja, de idem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 26 de Abril de 1894.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar. 

. AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde Arcayos 

El dia 29 del actual, y hora de las 
tres de la tarde, tendrá lugar eu la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, la primera subasta del 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto do con
sumos, bajo las condiciones estipu
ladas en el expediente de remate 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo. 

Villaverde Arcayos 20 de Mayo de 
1894.—El Aloalde, Lorenzo Medina. 

la Casa Consistorinl de esto Ayunta
miento, ol arriendo á venta libro de 
de los derechos de tnrifa por consu
mos que devenguen e n el uño eco
nómico de 1894 á Uiflñ. Jas enrnes 
frescas y soladas de todas las clases, 
aceites, T i n o s , vinagres, pencados, 
jabón duro y blando, alcMioles, 
aguardientes y licores, bajo el (ipu 
de l .304 pesetas á que ascienden les 
derechos del Tesoro y r<:c;ir<rHS a u 
torizados, con arreglo al plii'yo do 
condiciones que se"halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal; de
biendo hacer presento que para to
mar parte en la subustuj es necesa
rio que los licitadores consig-iien oí 
2 por 100 del tipo de la misma, y que 
ésta será por pujas :i Is 'llana, y se 
adjudicará al mejor postor; ol cual 
prestará fiador responsable á juicio 
de la Corporación ¿'depositará en la 
municipal la cuarta paite del valor 
del remate, como garantía d?l mis
mo. Si esta primera subasta no tu
viera efecto por Culta de licitadores, 
se celebrará la segunda el din 9 del 
próximo Junio venidero, á las mis
mas horas que la primera, con su
jeción á lo dispuesto en el art. 53 
del Reglamento, y en ella se admiti
rán proposiciones por las dos terce
ras partes del tipo arriba expresado. 

Valdemora 23 de Mayo de l ! í9 t .— 
El Alcalde, Matías Rodríguez. 

Alcaldía cojistitucional de 
Valdemora 

El dia 31 del corriente, de diez á 
doce de la mañana, tendrá lugar en 

A Icaldia conslitucioml de 
Villacé 

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, en sesión del 16 del 
corriente, acordó tenga lugar el 
arriendo de los derechos de consu
mos á venta libre de las especies su
jetas á dicho impuesto, el día 8 del 
próximo mes de Junio, y hora do las 
diez de su mañana, terminando á 
las doce, como está dispuesto en el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaria: 
cuyo acto se verificará en la Casa 
Consistorial del mismo, por pujas á 
la llana, y bajo el tipo que en el 
mismo expediente se expresa. 

Lo que he dispuesto hacer público 
en los BOLETINES OFICIALES eu cum
plimiento de lo dispuesto eu la ley 
vigente. 

Villacé Mayo 23 de 1894.—El A l -

http://Salurnino.de


calde, Pedro Rodríguez.—Por su 
mandado, Rngel ioFernándezUrueña 

El registro fiscal de fiocos urba
nas de es.te Municipio se expone al 
público por término de ocho dias, 
en la Secret.iria de este Ayunta
miento, á contar desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
con el, fin de que los contribuyentes 
par tal concepto puedan hacer las re
clamaciones que crean convenirles. 

Villacé Mayo 23 de 1894.—El 
Alcalde, Pedro Rodríguez.—Por su 
luatidado, Rogelio FernándezUrueña 

D. Lorenzo Ramón Rodríguez, A l 
caide constitucional de Vega de 
Ep;]it)areda. 
M.'itü sabor: Que el dia 29 del mes 

B C t u . i. y hera de las diez A las doce 
de ...! ¡íjliñíino, se procederá en estas 
Cas'..s Cou&istoriaies á la tercera y 
última subasta (por falta de resul-
roiio de las n, s anteriores), en venta 
exclusiva, de las especies de líquidos 
v carnes de este término para el año 
económico de 1894 á 1895, bajo el 
*i»te:iM Je pujas á la llana y con su
jeción a ! pliego de condiciones que 
'estará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Que el importe total de las espe
cies arrendables citadas compren
diendo los recargos autorizados es el 
ae ;i.()00 pesetas, cuyas dos terceras 
partes son 2.400 pesetas, por lo que 
é l tipo mínimo para la que se anun
cia será el de esta cantidad. 

Que la fianza que habrá de pres
tarse consistirá en la cuarta parte 
de l a cantidad que resulte adjudica
do el arriendo: debiendo depositarse 
en la Caja municipal. 

Que la garantía necesaria para ha
cer postura será el 2 por 100 del im
porte del tipo mínimo de subasta ex
presado , pudiendo depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza el art. 50 del Reglamento vi 
gente de 21 de Junio de 1889. 

Que los precios máximos á que 
podrá vender las especies referidas, 
el arrendatario, serán los mismos 
que para la subasta segunda, cons
tan en el pliego de condiciones co
rrespondiente. 

Que la adjudicación se hará á fa
vor de las proposiciones ó pujas que 
mejoren el tipo, eligiendo entre é s 
tas la que mejor resultado ofrezca á 
los intereses del vecindario. 

Vega do Espinareda á 20 de Mayo 
de 1894.—El Alcalde, Lorenzo Ra
m ó n . — E ! Secretario, Wenceslao 
Orejas. 

D. Víctor Lozano Fernández, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Matadeón. 
Hago saber: Que conforme se ha

bía anunciado en el día de ayer ha 
tenido lugar en las Casas Consisto
riales y ante el Ayuntamiento y bajo 
mi presidencia la subasta para el 
arriendo de los derechos de consu
mos, alcoholes y sal, á venta libre, 
de este Municipio, para hacer efecti
vo el encabezamiento señalado por 
la Hacienda para el inmediato año 
económico de 1894 á 95, bajo las 
bases del pliego de condiciones es
tampadas en el mismo. 

Y no habiéndose presentado en las 
dos horas que se nabían señalado 
por edictos del 11 del actual, sin ha
berse hecho proposición alguna que 
cubriera el tipo fijado, á tenor de lo 
dispuesto por el Keglamento vigen

te y conforme al acuerdo adoptado 
en la sesión por el Ayuntamiento y 
asociados, celebrada con fecha 11 del 
actual, se anuncia en segundo re
mate como primero, que tendrá lu
gar en estas Casas Consibtorisles y 
á presencia del Ayuntamiento el 
dia l.° del próximo Junio, de diez á 
doce de la mañana. 

En dicha subasta se admitirán las 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del tipo total fijado 
para el primer remate. 

Al dar la hora de las doce se de
clarará adjudicado el remate al que 
resulte mejor postor entre todos los 
que hayan presentado proposiciones 
que cubran dichas dos terceras par
tes, á tenor de lo dispuesto por el 
Reglamento vigente ya citado. 

Advirtiendo que el agraciado, co
rno mejor postor, tiene que presen
tar fianza en fincas ó metál ico, se
g ú n lo dispuesto por el art. 49 del 
Reglamento en uno de sus casos la 
cantidad de 1.123 pesetas con 47 
cént imos. 

El pliego de condiciones se halla 
désele esta fecha de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
ajustado todo como en los primeros 
anuncios que se hicieron para la pri
mera. 

Matadeón 22 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Víctor Lozano.—De su 
orden: El Secretario, Paulino Cal
derón. 

AlcalíUa cmstiíucional de 
Gradefcs 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta del 
arriendo á venta libre de las espe
cies de consumos, intentada según 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL, núm. 137. correspondiente al 
día 16 del comente mes, se anun
cia otra segunda subasta en iguales 
términos y tipo que la primera, con
forme á lo dispuesto en el art. ñ3 
de la ley de 21 de Junio de 1889, 
para el día 1.° de Junio próximo, y 
hora de las dos de la tarde. 

Gradefes 22 de Mayo de 1894.— 
El Alcalde, Francisco Calvo. 

Alcaldía conslilucional de 
Rodiezmo 

El dia 2 del próximo mes de Ju
nio, y hora de las diez á las doce de 
su mañana, tendrá lugar la segun
da subasta de los derechos de con
sumo de este Municipio, por no ha
ber tenido efecto la primera, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría, y 
admitiéndose posturas por las dos 
terceras partes del tipo total del re
mate. 

Rodiezmo 23 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Andrés López. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y contribuyentes 
asociados, el arriendo á venta libre 
de los derechos de consumos sobre 
las carnes y tocinos frescos y sala
dos que se consuman dentro del 
casco de la población, durante el 
año económico de '•894 á 1895, y 
sobre los vinos, aguardientes, alco
holes y licores que «e vendan y con
suman en los establecimientos y si
tios públicos, se ha designado para 
que tenga efecto la subasta el día 

1.° de Junio próximo, á las diez de 
la mañana, en la Casa Consistorial, 
terminando el acto á las doce de la 
mañana, á cuyo punto pueden con
currir los que deseen tomar parte en 
la subasta; hallándose de manifiesto 
el pliego de condiciones para cuan
tos quieran enterarse de él. 

Que la subasta se verificará por 
pujas á la llana, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo de la 
subasta, siendo éste para el Tesoro 
y recargos autorizados 1.200 pese
tas en las especies de vinos, aguar
dientes, alcoholes y licores, y de 
1.800 pesetas para las carnes y to
cinos frescos y salados, y que los 
que quieran tomar parte'en la su
basta tienen que depositar como ga
rantía el 2 por 100 del importe to
tal de subasta. 

Que si no surtiera efecto la pri
mera subasta, se celebrará otra se
gunda el día 10 del expresado mes 
de Junio, en el mismo sitio, y á la 
misma hora que la primera, admi
tiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado; y 
que el rematante ó rematantes, pres
tarán la fianza suficiente á juicio del 
Ayuntamiento. 

Santa María del Páramo Mavo 22 
de 1894.—El Alcalde, Froilán Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

E l dia 3 do Junio próximo, de diez 
á doce de su mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el arrien
do con venta exclusiva al por me
nor de las especies de consumos de 
vinos de todas clases, aguardientes, 
alcoholes y licores, con inclusión de 
las cervezas y sidra que se intro
duzca para el consumo dentro del 
radio del Municipio, en el próximo 
año económico de 1894 á 95. 

E l pliego de condiciones y tipo 
para la subasta, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, desde este dia para cuan
tos deseen verle y quieran intere
sarse en la subasta. 

Vegacervera 23 de Mayo de 1894. 
— E l Alcalde, Evencio Prieto Cas-
tañóu. 

Alcaldía constitucional de 
Mnrias de Paredes 

Terminado el registro fiscal do 
edificios y solares de este Ayunta
miento se anuncia hallarse expues
to al público por término de quince 
dias, á contar desde la fecha, para 
que durante dicho plazo presenten 
los contribuyentes las reclamacio
nes que crean justas; pasado el cual, 
no serán admitidas. 

Asimismo se anuncia hallarse ter
minados y expuestos al público los 
padrones de cédulas personales y la 
matricula de subsidio industrial para 
el año económico próximo de 1894 
á 95, para que durante el plazo de 
ocho días presenten los contribu
yentes las reclamaciones que esti
men justas; pasados los cuales, no 
serán atendidas. 

Por últ imo se hace saber: que 
acordado por este Ayuntamiento y 
Junta de asociados para hacer efec
tivo su cupo de consumos el arrien
do á venta libre de todas las espe
cies de tarifa, se anuncia la subasta 
ó ptimer remate para el domingo 3 
de Junio, á las doce de su mañana, 
terminando á las dos de su tarde, 
bajo el tipo señalado á cada una de 
las especies y pliego de condiciones 
que se halla de m»nifiesto en esta 
Secretaria. 

Murías de Paredes Mayo 20 de 
1894.—El A l c a l d e , Eduardo A l -
manza. 

Alcaldía constitucional de 
Soca de Muérgano 

El domingo 3 del próximo Junio, 
de diez á doce de su mañana, ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, la primera su
basta del arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al impues
to de consumos, bajo las condicio
nes expresadas en el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del mismo. 

Boca de Huérgano á 23 de Mayo 
de 1894.—El Alcalde, Domingo Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y asociados contribuyentes se 

i arrienda con facultad exclusiva en 
! las ventas, ya en junto, ya también 
' por ramos separados, los derechos 

que se devenguen en este Municipio 
I por el consumo de las especies de 
' alcoholes, líquidos, carnes frescas y 
| saladas, durante el próximo año eco -

nómico de 1894 á 1895; cuya subas -
ta tendrá lugar el dia 3 del próximo 
Junio, en la Casa de este Ayunta
miento, de diez á doce de la m a ñ a 
na, ante una Comisión del mismo, 
bajo el tipo de 3.505 pesetas y 78 
céntimos, á que ascieude el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, 
con arreglo al pliego de condidio-
nes que aparecen fijadas en el ex
pediente de su razón y so halla do 
manifiesto al público en la Secreta
ría respectiva. 

La l icitación se verificará por pu
jas á llana; debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta, es 
preciso depositar una cantidad en 
metálico equivalente al 2 por 100 
del tipo señalado para el remate, y 
que el rematante prestará fianza 
consistente en 600 pesetas; no sien
do admisible la postura que no cu
bra el tipo que queda señalado, 

i Si en la primera subasta no se pre-
I sentan propusicioues admisibles, se 
• celebrará la segunda el día 10 del 

expresado Junio , rectificando los 
precios de venta. 

Si tampoco en la segunda se ve
rifica el'remate tendrá lugar la ter
cera y últiitra el día 17 del mismo 
Junio, dentro de las mismas horas 
que las anteriores, en el indicado lo
cal, sirviendo de tipo las dos terce
ras partes del total que se fijó para 
la primera. 

El Burgo á 23 de Mayo de 1894. 
— E l Teniente Alcalde, Antolín de 
Prado. 

Alcaldía constitucional de 
San C .stóbal de la Polantera 

Hallándose terminados el padrón 
de cédulas personales y el presu
puesto municipal de este Ayunta
miento, los mismos que han de re
gir en el próximo ejercicio econó
mico de 1894 á 95, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
municipal por término de ocho dias, 
á contar desde que el presente anun
cio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
durante el expresado término pue-



dan ser examinados por los vecinos, 
contribuyentes é interesados, y al 
efecto formular las reclamaciones 
qiio crean convenirles; en la inteli
gencia que pasados los cuales, no 
serán atendidas las que se presenten. 

San Cristóbal do la Polantera 8 de 
Mayo de 18!>4.—El Alcalde, Pascual 
Fuertes. 

Alcaldía constilucimal de 
VillamarUn de D . tlancho 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, el padrón do edificios y solares 
de fincas urbanas do este Distrito, ú 
fin de que durante dicho plazo, pue
dan examinarle los que lo crean 
conveniente é interponer las recla
maciones que á su juicio crean opor
tunas. 

Villamartín de D. Sancho y Mayo 
10 de 1891—El Alcalde, Antonio 
Villafañe. 

de 1894.—El Alca lde , Francisco 
Martínez.—P. S. O., Antonio Ba-
nientos, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordón. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo anun
ciado para este día de los derechos y 
recargos que para 1894 á 95 deven
guen las especies de vinos, aguar
dientes, alcohol, licores y carnes 
frescas destinadas á la venta libre, 
so anuncia la segunda subasta do 
las mismas especies para el día 1.° 
de Junio próximo, de diez á doce de 
su mañana, en la Casa Consistorial, 
bajo el tipo que consta en el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal; 

i advirtiendo que se admiten postu-
; ras que cubran las dos terceras par

tes del tipo que en dicho pliego se 
: expresa. 
] La Pola do Gordón á 20 de Mayo 

de 1894.—El Alcalde, Apolinar Ar-
. g ü e l l o . 

Matallana \ 
Confeccionado el proyecto de pre- : 

supuesto municipal de ingresos y 1 
gastos de este Ayuntamiento, para 
el próximo ejercicio, se halla de ma
nifiesto al público en ia Secretaría 
por el término de quince días, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que vieren convenirles; en la inteli
gencia que transcurridos que sean, ; 
no serán oídas por justas y l e g í t i 
mas que fueren las presentadas. 

Matallana 9 de Mayo de 1894.— 
EL Alcalde, Juan Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Teniendo que ocuparse la Junta 
pericial de esta villa, en la forma- ' 
ción del apéndice al amillaramiento ] 
que ha de servir de base para la de- \ 
rrama de la contribución territorial 
para el ejercicio de 1894 á 95, se . 
anuncia al público, para que los 
propietarios de fincas rústicas pre-
senten sus relaciones de altas ó ba- f 
jas en la Secretaría de este Ayunta- ! 
miento, en el término de quince ' 
días, que empezarán á contarse des- ¡ 
de la inserción de este anuncio en ; 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 1 

Campazas Mayo 9 de 1894.—El 
Alcalde, Baltasar Martínez. i 

Alcaldía constitucional ie ¡ 
í'al de San Loremc j 

Terminado el padrón d é l a contri- i 
bnción sobre edificios y solares de 
este término municipal, para el pró
ximo aSo económico de 1894 á 1895, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de la municipalidad por 
término de ocho días; durante los 
cuales podrán los contribuyentes en 
él comprendidos examinarle y pre
sentar las reclamaciones que esti
men convenientes, advirtieudo que 
éstas no pueden versar más que so
bre errores aritméticos ó de copia, 
s e g ú n lo dispuesto en el capitulo 4.°, 
art. 26 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 24 de Enero úl
timo, y pasado que sea dicho plazo, 
serán resueltas las que se presenten 
y se remitirá á la superior aproba
ción. 

Val de San Lorenzo á 10 de Mayo 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel. 

En el dia 1.° del próximo mes de 
Junio, y hora de las cuatro de la tar
de, y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación, tendrá 
lugar en la Sala de Sesiones de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde, la subasta para el 
arriendo á venta libre de las diferen
tes especies sujetas al impuesto de 
consumos, sal y alcoholes, para el 
año económico de 1894 d 95, bajo 
el tipo de 8.598 pesetas, á que as
ciende el cupo del Tesoro y recar
gos municipales autorizados, con 
más el 3 por 100 para gastos de con
ducción. 

Los licitadores presentarán fianza 
á satisfacción del Ayuntamiento, ó 
acreditar haber consignado el 10 por 
100 del total importe del remate, 
cuya cantidad no podrá recoger 
hasta el segundo trimestre, dado 
caso que el remate fuere hecho á su 
favor. 

La subasta se verificará por pujas 
á la llana y á libre voz, y si no se 
presentasen licitadores, la segunda 
subasta tendrá lugar con idénticas 
condiciones el dia 9 de dicho mes de 
Junio, á las ocho de la mañana, y 
en el mismo local. 

Lo '[ue he dispuesto hacer públi
co por medio del presente anuncio, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 49 del Reglamento. 

Villaturiel 19 de Mayo de 1894.=. 
El Alcalde, Niceto Mart ínez .=Lo-
renzo Llamazares, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
L a Rolla. 

Anulado por la Administración el 
expediente de arriendo á venta libre 
de los derechos de tarifa y recargos 
municipales del 100 por 100 que en 
este Ayuntamiento devengarán los 
vinos, aguardientes, alcohol y lico
res, carnes frescas y saladas en el 
próximo año económico de 1894-95, 
por considerar restrictiva una de las 
cláusulas del pliego de condiciones, 
la Corporación que tengo el honor 
de presidir, en sesión de este día, 
acordó anunciar de nuevo el arrien
do á venta libre de referidas espe
cies, por el tipo total de 11.153 pe

setas 72 cént imos; cuya subasta 
tendrá lugar el día 3 de Junio pró
ximo, dando principio ¿ las diez y 
terminando á las doce de su maña
na, en la Consistorial, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en Secretaría. 

La licitación tendrá lugar por pu
jas á la llana. Es necesaria garantía 
del 2 por 100 para hacer postura. 
También se necesita fianza en me
tálico de la cuarta parte del arrien
do ó fiadores responsables ¡i juicio 
del Ayuntamiento. Si no tuviere 
efecto la subasta, se anunciará otra 
para diitz días después, en el sitio, 
dia y horas señalados, admitiéndose 
en ella posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo anunciado. 

La Robla 23 de Mayo de 1894.= 
E l Alcalde-Presidente, Juan Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos 

Intentada sin efecto por falta de 
licitadores la primera subasta de los 
derechos de tarifa que devenguen 
los artículos de consumos en esta 
municipalidad, durante el ejercicio 
económico de 1894-95, que se anun
ció para el día de la fecha, de diez ti 
doce de su mañana, por medio de 
edictos, de que se insertó un ejem
plar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, núm. 139, correspondiente 
al 21 del actual, este Ayuntamiento 
como ya en el citado edicto so hizo 
sabor, celebrará la segunda subasta 
por el mismo sistema de pujas á la 
llana, en su Salón de Sesiones, el 
dia 3 del próximo mes de Junio, á 
las mismas horas,, en los propios tér
minos y bajo iguales condiciones 
que las anunciadas para la primera, 
con la sola diferencia de que en esta 
segunda subasta se admitirán las 
posturas que cubran los dos tercios 
de los precios limites para aquélla 
fijados. 

Galleguillos 25 de Mayo de 1894. 
= E l Alcalde, Eusebio Borge,=Por 
su mandado, Manuel Alvarez, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías. 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y Junta de asociados, se arrien
dan á venta libre, ya sean en junto 
ó separados por ramos, los derechos 
que devenguen las especies de con
sumo, sal y alcoholes, en este Mu
nicipio, durante el próximo ejerci
cio económico de 1894 á 1895; cuya 
subasta se verificará en estas Con
sistoriales el di» 3 del mes de Junio 
entrante, y hora de las diez á doce 
de su mañana, con sujeción á los 
tipos y condiciones que constan en 
el expefliente que al efecto se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación; y si no tuviere 
efecto ésta por falta de licitadores, 
se celebrará segunda subasta el dia 
10 de dicho mes, á las mismas horas. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento del público. 

Mansilla de las Muías 25 de Mayo 
de 1894.—El Alcalde, M. Cimade-
villa.—El Secretario, Francisco 
Leonardo Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Catreras del Río. 

, El dia 4 de Junio próximo, de diez 
á doce de la mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este 

Ayuntamiento, el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumo 
que devenguen en el año económico 
de 1894 á 1895 todas las especies 
comprendidas en la primera gene
ral de cousnmos, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, bajo el tipo to
tal de 3.645 pesetas 8 cént imos , á 
que asciende el cupo general de 
consumos, sal, alcoholes, licores y 
aguardientes, el 100 por 100 de re
cargo municipal sobro los consu
mos, licores, aguardientes y alco
holes, con más el 5 por 100 para 
suplir partidas fallidas; el arriendo 
se hace por el sistema de pujas á la 
llana, y para tomar parto en la su
basta, es requisito indispensable 
consignar previamente el 2 por 100 
do la cantidad que sirvo de tipo para 
la subasto, prestando después el re
matante como fianza, para respon
der del contrato, la cuarta parto de 
la cantidad en que se verifique el 
remate, cuino garantía del mismo. 

Cabreros del Rio 20 do Mayo de 
1894.—El Alcalde, Atanasin Fresno. 

Alcaldía constitucional de 
Benedo de Valdeluéjar. 

S e g ú n acuerdo tomado por la Cor
poración municipal que presido y 
Junta de asociados, se arriendan á 
venta libre los derechos del consu
mo de las especies que se hallan su
jetas á tarifa, por término de un año, 
que dará principio el dia l ." de Julio 
próximo. E l acto do subasta se ce
lebrará por pujas á la llana el día 3 
del mes de Junio inmediato, en la 
Consistorial de esta villa, y hora de 
uua ú dos do la tarde; cuya subasta 
se celebrará con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría, bajo el tipo 
que á continuacióu se expresa: 

Cupo para el Tesoro.. . . . 3.444 » 
Recargo municipal al 100 

por 100 3.444 » 
Idem el 3 por 100 para 

gastos de cobranza... 103 32 

Total 6.991 32 

Para tomar parte en la subasta, 
que dará principio á la hora indica
da y terminará á las dos, se precisa 
consignar en la mesa de esta Alcal
día el 1 por 100 del importe total; 
debiendo prestar fianza con arreglo 
al vigente Reglamento igual á la 
cuarta parte de la cantidad que sir
ve de tipo. 

Si en esta primera subasta no se 
presentasen licitadores, se celebrará 
la segunda el dia 13 del mismo mes, 
á la misma hora, en la misma Con
sistorial, en la que se admitirán pos-

¡ turas por las dos terceras partes de 
i tipos señalados, 
! Renedo de Valdetuéjar 23 de Ma-
1 yo de 1894.—El Alcalde, Matías A l 

varez. 

Alcaldía constitucional de 
I Villamol 

Terminada la r e c t i f i c a c i ó n del 
amillaramiento del corriente año, se 
halla expuesta al público en la Casa 
Consistorial por término de quince 
días, á fin de que los contribuyentes 
vecinos del Municipio, inscritos en 
él , asi como los hacendados foraste
ros, puedan examinarla, y exponer 
ante la Junta de evaluación las re-



clamaciones que consideren justas, 
porque pasado dicho término, sin 
que lo verifiquen," no les serán ad
mitidas. 

Villamol 11 de Mayo de lti94.— 
E l Alcalde, Claadio Encina. 

Alcaldía constitucional de 

Formado el proyecto do presu
puesto ordinario para el próximo 
ejercicio económico de 1894-95, que
da expuesto al público por término 
de quince dias. 

Asimismo quedan por ocho días 
el padrón de cédulas personalos y 
matrícula de subsidio, también ex
puestos al público, para oir del pri
mero y de los segundos las oportu
nas reclamacioues; pasados los cua
les, so remitirán á la superioridad. 

Villamegil 8 de Mayo de 1894.— 
El Alcalde, Manuel García. 

los corrientes, y hora de las once de 
su mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, se verificará el 
sorteo entre los doce mayores con- ! 
tribuyentes y seis por industrial, de ! 
esta villa, para la designación en 1 
dicho Juzgado de la Junta de par
tido á que se refiere el art. 31 de la 
vigente ley del Jurado. 

Dado en La Bañeza á 23 de Mayo 
de 1894.—Justiniano F . Campa.— 
Por su mandado, Arsenio Fernández 
de Cabo. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la 
confección del apéndice al amillara-
micnto que ha de servir de base á 
la formación del repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
dé 1894 á 1895, se previene á todos 
los propietarios, así vecinos como fo
rasteros que haya sufrido alteración 
su riqueza, presenten sus relaciones 
juradas dentro del término de quin
ce días; pasado que sea, no serán 
admitidas. 

Quintana del Marco 6 de Mayo de 
1894.—El Alcalde, Diego Mielgo.— 
El Secretario, Luís Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Municipio, se ha
lla expuesto al público, por espacio 
de ocho dias, en la Secretaria de 
Ayuntamiento, en cuyo plazo po
drán los que en él figuren presentar 
las reclamaciones de agravios, y pa
sados dichos ocho días ya no les se
rán oídas.. 

En los mismos días y horas por 
espacio de ocho días, se halla al pú
blico el padrón sobre cuotas señala
das á los contribuyentes por contri
bución industrial; los que se hallen 
agraviados podrán presentar las re
clamaciones que tengan á su favor; 
pues pasudo dicho plazo, ya no les 
serán admitidas. 

Armunia 10 de Mayo de 1894.— 
El Alcalde, Pío Martin. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Babanedo 

Se halla terminada y expuesta al 
público por espacio de ocho días, la 
lista de productores de vino, forma
da por este Ayuntamiento y Junta 
de asociados en número igual de 
mayores contribuyentes por el con
cepto de vinicultores; dentro de di
cho tiempo, serán oídas las recla
macioues sobre inclusión ó exclu
sión en dichas listas. > 

San Andrés del Rabanedo 8 de 
Mayo de 1894—El Alcalde, Juan 
Fernández. 

JUZGADOS. 

D. . Justiniano Fernández Campa y 
Vigil , Juez de instrucción del 
partido de La Bañeza. 
Hago saber: Que en el dia 31 de 

D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez 
de instrucción del partido de Sa-
h a g ú n . 
Hago saber: Que el el día 31 del 

corriente mes de Mayo, y hora de 
las once de la mañana, tendrá lugar 
en la sala de audiencia do este Juz
gado el sorteo prevenido para la 
constitución de la Junta de partido 
que ha de entender en la formación 
de las listas de Jurados, conforme á 
lo dispuesto por el art. 31 de la ley 
do 20 do Abril de 188R. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, según prescribe el ar
tículo citado. 

Dado en Sahagún á 23 de Mayo 
de 18P4 .=Tomás de Barinaga Be-
l ¡ o s o . = P o r su mandado, •Antonio 
de Prado. 

Edicto. j 

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de \ 
primera instancia de Astorga y su ! 
partido. j 
Bago saber: Que en este Juzgado ! 

y por la Escribanía del que refren- i 
da, penden autos sobre declaración j 
de herederos, por fallecimiento in
testado del Sr. D. Melchor Fernán
dez Navarreto, natural de Prada, 
Ayuntamiento de La Vega del Bollo, 
partido judicial del Barco de Valdeo-
ras, provincia de Orense, Cura pá
rroco y vecino que fué de Truchi-
llas, ocurrida en este último pueblo 
el dia trece de Noviembre del año 
de mil ochocientos noventa y tres; 
cuya declaración ha solicitado para 
sí, como sobrina carnal del finado, 
D." Plácida Fernández García, veci
na de Prada. casada con D. Ricardo 
Fernández, hija legitima de D. Ma
nuel Fernández Navarrete, difunto, 
hermano de doble vínculo del don 
Melchor, representada por el Procu
rador D. Marcelo García Sabugo, pi-
diendojse haga igual declaración en 
favor de D. José María Fernández 
Navarrete, vecino de Prada y doña 
Maria Fernández Navarrete, casada 
con D. Francisco Vázquez, vecino 
de Meda, hermanos también de do
ble v ínculo del causante. 

Y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á su herencia 
que los solicitantes, para que com
parezcan á reclamarlo ante este J uz-

fado dentro del término de treinta 
ias. 

Astorga diecinueve de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cuatro. 
=Julio Martínez .J¡méno.==El: Es
cribano, José R. de Miranda. 

D. Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Riaño y su partido. 
Hago saber: Que el dia 11 del pró

ximo mes de Junio y hora de las 
diez de la mañana, se venden en 
pública subasta en la sala de au
diencia de este Juzgado, las fincas 

que á continuación se expresan, co
mo propias de Bernardino Fernán
dez Oviedo, vecino de Prado, para 
pago de las costas que le fueron im
puestas en causa sobre hurto, se
guida contra el mismo.en este Juz
gado : 

1. ' Una casa-habitación, alta y' 
baja, con todos sus accesorios, de
rechos y servidumbres, sita en la 
villa de Prado, i la calle de San 
Bartolomé; linda al Oriente, casa ó 
servidumbre de Santos Pedrosa y 
Félix Rodríguez; al Sur, huerto de 
herederos de Manuel Alvarez; al 
Oeste y Norte, con casa de Lorenzo 
Liébaca; tasada en 1.500 pesetas. 

2. ' Un prado con un pedazo de 
huerto, en el término de Prado y si
tio del Verde, cabida de 15 áreas; 
linda al Este y Sur, prado del mar
qués de Bedmar; al Oeste, huerto de 
Marcelino Reyero, al Norte, prado 
do Celestino Fuentes; tasado en 100 
pesetas. 

3. " Una casa-cuadra, alta y ba
ja, con sus accesorios, derechos y 
servidumbres, sita en la villa de 
Prado, á la Canal; linda al Este y 
Norte, Francisco Oviedo; al Sur y 
Oeste, callo pública; tasada en 200 
pesetas. 

Cuyas fincas se sacan por tercera 
vez á subasta, sin sujeción á tipo, 
sin que se hayan presentado los tí
tulos de propiedad; y so previene á 
los licitadores que para tomar parte 
en aquella, será preciso consignar 
en la mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 efectivo del valor de 
dichas fincas. 

Dado en Riáño á 19 de Mayo de 
1894.—.Wenceslao Doral.— E l ac
tuario, Nicolás Liébona Fuente. 

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivos los gastos de defensa reclama
dos á Venancio Peña Pérez, vecino 
de Turienzo de los Caballeros, en la 
causa que se le s iguió por lesiones á 
su convecino Manuel García, se sa
can á pública subasta por segunda 
vez, mediante á no haber habido l i
citadores en la primera, los bienes 
siguientes: 

1. " Un escaño de chopo, tasado 
en 6 pesetas 25 cént imos. 

2. ° Dos canteados, en 75 c é n t i 
mos. 

3. ° Una res lanar, en 7 pesetas 
50 cént imos . 

Término de Turienzo dé los Gaíalleros 

4. ° Una casa-pajar en el casco 
del pueblo de Turienzo, calle del 
Prado, que se compone de una sola 
habitación, con un pedazo de corral, 
que linda al E . , S. y N . , con casa y 
corral de Manuel Garcia, y O., huer
ta de Santiago del Palacio; tasada 
en 155 pesetas. 

5. ° Un quiñón de huerta al sitio 
del Algar, de un celemín de linaza; 
linda O., otra de Rosa Castellano; 
S., con tierras del Curato; O., otra 
de María Angela Castellano, y N . , 
huerta de Joaquín Fernández; en 65 
pesetas. 

Término de Valdemamanas. 

6. ° Una tierra centenal, ado lla
man Librerraso, de cuartal y medio; 
linda al E . , otra de Santos Carrera; 
S., otra de Tomás Blas; O., otra de 
José Benito Pérez, y N . , otra de Pe
dro Carrera Blas; en 37 pesetas 50 
cént imos . 

7. ° Otra al Jorrillo, de un cuar
tal; linda al E . , otra de Tomás Blas; 
S., con campo de concejo; O., otra 
de José Rodríguez, y N . , otra de 
Miguel Pérez; en 20 pesetas. 

8. ° Una Uamera, al sitio de Pa
red nueva, de tres celemines; linda 
O., otra de Tomás Blas; S., con ca
mino; O., otra de Josefa Carrera, y 
N . , otra de herederos de Felipe P é 
rez; en 25 pesetas. 

Término de Villar de Cíenos . 

9. ° Una tierra, al Posadero, de 
cuartal y medio; linda al E . , otra de 
Pablo Carrero; al S., con el monte; 
O., con ndil, y N . , otra de Martin 
Cabrera; en 27 pesetas 50 cént imos . 

10. Otra tierra, á Matorral, de 
roble y brezo, de seis celemines; 
linda al E . , otra de Tomás Carrera; 
S., otra de Bernardino Carrera; O., 
otra de Josefa Carrera, y N . , cam
po de concejo; en 30 pesetas. 

No se han presentado títulos do 
propiedad do dichas fincas, y no 
tienen contra si carga alguna más 
que la consiguiente al embargo de 
que so trata. . 

E l remate tendrá lugar el día 5 
del próximo mes de Junio, y hora 
de las doce de su mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación dada por ser segunda su-

No so admitirán posturasvque no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, con la rebaja del 25 por 
100, y para tomar parte en la subas
ta es preciso consignar el 10 por 100 
de la tasación. 

Dado en Astorga á 9 de Mayo de 
1894.—Julio Martínez Jimeno.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

T R A B A J O S E S T A D Í S T I C O S 
DE L A P R O V I N C I A D E L E Ó N . 

Circular á los Alcaldts. 

Publicado por la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Esta
dístico un nuevo Nomenclátor de 
,las ciudades, villas, lugares, aldeas 
y caseríos existentes en esta pro
vincia en 1 ° de Enero de 1S88, con 
el número de edificios y de habitan-, 
tes que á cada una de estas entida
des corresponde, s egún los datos de 
aquella fecha, el Excmo. Sr. Direc
tor general ha dispuesto que se pro
vea á los Ayuntamientos de un 
ejemplar de dicha-publicación con 
destino al archivo municipal, para 
su consulta y usos administrativos. 

A fin de que puédan los respecti
vos Alcaldes adquirir non facilidad 
dicho Nomenclátor, se han recibido 
en la oficina de Trabajas Estadíst i 
cos de mi cargo, ejemplares sufi-

| cientes para la distribución, y al 
efecto las mencionadas autoridades 
que deseen disponer de ae libro 
para el mejor servicio de ios Muni
cipios que presiden, harán su pedido 

: á la citada dependencia por medio. 
de oficio, autorizando persona que 

¡ se encargue,de recogerlo, i la cual 
.! se hará, la entr previa.presenta-
' ción 'éb .maio <_ _icho oficio, que 
. sé reservará ésta dependencia para 

su resguardo. ' 
León 26 de Mayo de 1894.=El 

Jefe de los trabajos, Domingo S u á - , 
rez. • . . . 

Imprenta de la Diputación prOTiaoial. 


